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SECCION CUARTA
Núm. 5.319. , _

Recaudación de Contribuciones de la 
provincia de Zaragoza. .

D. Marino Tomás Queipa de Llano y Sierra, Recaudador 

de Hacienda de Zaragoza; ;,.etmve en esta 
Hago saber Que en Nacional de 

. oficina por débitos de contr'b,,K’?11 he dictado con 
Automóviles, correspondiente al ano 1 - . 
fecha 28 de septiembre de 1W>, la s*.^116" c dero de los 

“Providencia: Resultando desconocido = Pa™er° u no 
deudores que a continuación se ndad on n, « • 
haber persona alguna que les reprcs<-n i54 vi 
de conformidad con lo dispuesto en ,, referidos 
gcnte Estatoto de d¡== compartan 
deudores para que en el plazo de ooli entantCi con 
^n este expediente o señalen domicnho o P 
¡a .advertencia de que ¿i no lo hiciesen rn el f azo sen^ 
lado s'e proseguirá el procedimiento en icb Id . • 
Xai notificaciones y se expedirán los onortunos toa^ 
damientos id ^'ñor Registrador de la Pnvpier a L 1 ■ 
dr- une se trate de inmuebles o derechos reales. 
d Tn acuerdo y firmo en Zaragoza a 28 de septiembre de 

■9Í^' contribuyentes » los cuales se refiere la P^idencia 
que antecede son los que a continuación se relaciona .

47.—José Abad Martín. 
462-Lorenzo Almarza Mallana.
5! 2-Enrique Ant n S<- vatierra. 
417—Torre Aréva o Velar. 
49<_Ramón Arribas Solanas. 
lOn.—Antorio Anson (>il. . 
37R_TnsA María Aventm Boj. 
?£_Tomás Bolado Castro. 

400 E1 mústno. 
22D^Maruel Bravo Urizar. 
801—Pedro Cases Calvez.

73—Agustín Castel Conesa. ,
57. — Pascual Co^erquc Ambrós. 

83¿—Miguel Espina Corominas.
100.—Felisa Gállego Piedrafita. ,
845.—P/xIro García Ruberte. .
107.—Pedro Gómez Gómez.

164.3—Blas Lahoz Rupérez.
129.—Mariano Marín Aliaga.
399.—Cirilo Marín Domingo.
812— Tose Martín Campas. , •
139.—Germán Morata Ortiz Roldan.

1.159.—Manuel Pallas Nogueras.
54.- Pedro Pérez Herrero.

152—José P¿ Mata. - 
g^3— Penito Pinlla Subías.

1.276.—Manuel Sierra Pomarcz.
1.664.—Mi'drano. S. A.

65.— Pedro Tahrenca C^artero.
1.366.—Pedro TreviCnh Díaz. 

3^.—^^nn’ie’ Heedo Marco.
13/12.—^fnnnPi VUlarroya Casas.
1 .316.—El mismo. . . , «

Lo ore se hace .púbEro Pn h forma prevista por el 
mmeioriarln piTÍrnlo de dlrbn r"Prnn le^J

pn 7^w <T(>^ , 74 de 4^ 1910. El KC 34
dador, Marino Tomás Quemo de T.lano. .

* ♦ ■*

Núm. 5.319. ‘
D. Marino Tomás Oueipo de Llano y Sierra, Recaudador 

de Hacienda do Zaragoza; . ,
Hago saber: Qué en expediente que se ’nst™ve..cs¿ 

oficina p~r débitos de, contribución ^c' 1 dictadÓ Con 
Automóvies correspondiente al ano, 1937, , 
ferha 3 de octubre de 19-10. 1a siguiente -41-,. Tos - 

“Providencia: Resultando desconocido el £ no 
deudores eme a contintr-ción se ndao-onan, <. bcal.i1n(f> 
haber persona alguna ave les represen < < 
de conformidad cor 'o dicnvr«to en e, • • £er¡d„s gente Estatuto de Recaud-ación. requiérase a los referid
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deudores para que en el plazo de ocho díais comparezcan 
en este expediente o señalen domicilio o representante, con 
la advertencia de que si no lo hiciesen .en el plazo seña- .■ 
lado se proseguirá el procedimiento en rebeldía sin intentar 
nuevas notificaciones v se expedirán los oportunos man
damientos al reñor Registrador de la Propiedad, en el caso 
de que se trate de .inmuebles o derechos reales.

Lo acuerdo y firmo en Zaragoza a 3 de octubre de

Los contribuyentes a. los cuales se refiere la providencia 
que antecede son los que a continuación se relacionan :

475.—Pablo Agesta Carbonell.
481 .--Joaquín Alba Pont.
476.—Francisco Alvarez Alhaja.
424—Jorge Anóvalo Velay. .
482 .—Agustín Ayala Blcoro.
201.—Vicente Belenguer del Río.
212.—José Benedicto García.
239.—Emilio Garba jo Fernández.
630.—Antonio Catalán Filióla.
665.—Agustín Cortés Brun.
677.—Rafael Cabré Apiaizo.
692.—Manuel Espinosa Lahoz.
447.—Isidro Fons Fons.
827.—Pedro García Ruherte.
320.—Antonio Alvarez Meseguer. ,
857.—Joaquín Epices Están.
881.—Pías Lahoz Rupero.
934.—F1 mismo.
106.—Luis López Pérez.
J04.—Antonio Larraiz García.
88?.—.Sebastián Trilla UmTv-ía.
807.—Tii<to Sustereses T>ombarto. 

R".—Herederos de Alfonso Tejada. / 
9^6—Pprln.. Lu^a Guerrem.
JM.—Miriam Marín Ali^^a.
38g—Cirilo Marín D-amingo.
O^R.—Prancícm P. Molina Urrea.

LOTQ—FI mismo. ,
l/'R.—Antonio Mendí TTriorte.
t-’R—Simón Mrvrntn Oh Íz Roldan.

1 ifar»,^ Nnvnrr^ Hu»r*«» Mendicoa.
1 06,1_ Tnnn Manuel Herir Mesa.
|M<_ AICnncr Oh-odnr Aranaz.

Tr>rmn<r Sbar.
tOA__Anforin Pórpr A’nflr.
110_ T nis Rorrv'n Paemés. 
/ni —T.^n.-ín Salomón Giménez.

1 - Afedrnnn, S A .
1 oon_ v^rricco ^ornlT-l P omero.
1 __PIr-irdn T.-Irpr Gpidotmán.
1 ,>T'_ "l^fíarrova Casas.
j ?0O—P1 mícmn.

_ Tncofo P<-.drinrn Vilidoi de SanZ.
nv„ «., feare m'-Mmo en la forma prevista por el 

antrido d» dirko merno 1e»a1.
7^^,irrr.,a n 74 ríe nmnemRre de 1940. --- El ReCaU

dador. Marino Tomás O'1^ de Llano.
■ * * ♦

Núm. 5.319. .
D. Marino Tomás Oueino de Llano y Sierra, Recaudador 

de Hacienda ó" Zaragoza;
Hago saber: Oue en expediente que se instruye.en este 

oficina p^r débitos de contribución Patente Nacional de 
Aut-mióviies correspondiente al año 1938, he dictado con 
fecha 3 de noviembre de 1940, 1a s-^uiente

“Providencia: Resultando desconocido el paradero de ios 
deudores oue a continmción se relacionan, asi como no 
haber persona a'mina oue 1es represente en esta localidad, 
de conformidad con 1o dim-^to en el artículo 154 del vi- 

p<stapito de Reeambrión. renuiérase a los referidos 
deudores nara míe en r1 niazo <fe ooho días comparezcan 
-n este exo^dicnte o señalen dom’cilio o representante, con 
la ndh.prf^nmn d» oue s¡ nn 1n hiciesen i°n el plazo sena- 
pdn ce nrA<-»mu‘^ó oí wn<wi;»vú<.-*A nn relvddía sin intentar 
nue-as notificaciones v evnndirán 1os onortunos mau-

,¡i p^rr-'ei^dAr do 1a Propiedad, en el caso 
de oue se trate de inmuebles o derechos reales.

Lo acuerdo y firmo en Zaragoza a 3 de noviembre de 
1940".

Los contribuyentes a1 los cuales se refiere la providencia 
que antecede son los que a continuación se relacionan:

435.—Angel Alcolea Buenaya.
456.—Eduardo Adiego Adiego.
478.—Juan Aliño Llacer.

53—Jesús Alonso Mateo.
454.—José Alter Albareda.
463.-—Santiago Archnnco Sánchez.
467.—José Armero Ubeda.
419.—Dolores Arto Palno.
459.—Pascual Asso Fondevila.
494.—José Paró Trillo.
515.—Vicente Barracihina López.
501.—Nieves Bel Beriz.
214.—Tomás Bello Feced.
530.—Manuel Béseos Lasi^rra.

55.—Pascual Ponafonte Bailo.
1.457. —Porfirio Boreel Corns.

180.—Tirem José Porque G'Wnez.
58.—Raimundo Bravo A diego. '

632.—Juan Caballero Torrente.
260.—Valero Calvo Mareo.
584.—Simón Carceller Ferrer. ’
574.—Cristóbal Carretero García.
275.—Manuel Casado Cortés.
250.—Francisco Cerdo Prats.
247.—Crenc.¡A Gorrero Marco.

1.404. —Luis Cortés Castro.
234—J.uis LÓnez.
285—Pablo ITaz Gómez.
655.—-Angela D'^*',6er Nooués.
679.—Anastasio Erezna Rentería.

75.—Miguel Fsrnca T arrosa.
t.4R1—P<>món Esteban Porrera.

ÓR1.—Oba Frwing Shafw.
R1—Jesús Garnv Hereóndez.

7R0—Pedro Gímónez 'Gkoirprdi.
767.—Vicente Gómez REnnuez.
TRO.—Angel Cridbet N'wuói,
Og—Juan Gimónf^z M^ufínez.

77R.—Mimiefl Gómez Cubero.
7R8.—José González Sslvadlnr.
776.—Fauctína Gremh Ladoga. 
f10—Pasillo de Grado 8ero.
773.—Femendo Hernández Simón.
R14—Emilio Tb-fiez P-uelf.
RTR.—Andrés TT-^rd Cer+q^j^dra

4R.—Julián Vi1b- ^’íx.
40.—Todó Julián M’,bn.

2CR—T eón T/irraz M"r-Az.
116.—Avustín Trisada Pérez.
188.—F1 mismo. . •
J19—Flnrentín Lía Diez.
Res—AntAnio T AoroñA González.
9TC—Alerto J.ónev F^.
R10— Jesús T,ónez CastePÓ.
JOR.—Valeriano I ónez R^scús.
214—Anselmo J.ónez Pérez. e
RO?—Jasó M^r'a T ó*v>z de 7"oVO.
R4R—Bienvenido T,oreute Marín.
960_ Andrés Maíz JTrmlde. 
^6—PírardA ■^fiartín, Ferrer.

H9.—José Mi”án Bueno.
1.301—-Tnrintn Moreno Gracia.

412.—Juan Mvr C-imeno. . 
LORO—Orencio Palús Campos.
<478.—J.uis Pérez Nicolás.

442—Mariano Pérez Valero.
436.—Isidro P^ns Juan.
125.—Angel Puértolas Calvo.

1.113—Argel Revem Acnaso.
1.140.—León del Rev Gpit Íz.
1.10Ó.—Julián RAmero V-’irntfn.
1.102 — Manuel Roy Hernández.
1.115.—F1 mismo.

4^1—NFcolás Rovo Aznar.
4'6.—,nnrenrÍA Pavo Armíés.

1.443.—Mariano Rubio Sola.
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133 .—Basilio Ruiz Cebollada.
1.1 46.—Tomás Saturé Charles.
1 .029.—Manuel Sierra Pomares.

480.—Dam, S. A.
932.—Mosaicos Allué, S. A.
987.—La Previsora Hispalense. .

1.300. —Solano v Compañía.
45.—Autobuses Urbanos Zaragoza, S. A-

463.—Pablo Soriar.o Luyanlo.
1 280.—Antonio Yarza Roy. ,
1.436.—Pablo Tello.
1.267.—Luis de Val Pascual. 

144—José Vázquez Sánchez.
' 1.274.—Francisco Visiedo Sanmigue!.

1.419.—Eugenio Visús Abendios.
524.—Viuda de Francisco Burillo. 
527.—Isidra' Zubero Rufas.
Lo que se Lace público en la forma prevista por el 

mencionado artículo de dicho cuerpo legal.
En Zaragoza a 26 de noviembre de 1940. — El Recau

dador, Marino Tomás Queipo de Llano.

SECCION QUINTA

puesta al público por término de diez días siguientes a 
su publicación en el Bo l et ín Of ic ia l  de la provincia 
la división de los mismos; advirtiendo a los propieta
rios o representantes que dentro de dicho plazo pue
den interponer reclamaciones en la Secretaria del Ayun
tamiento. .

Luna, 27 de noviembre de '940.— El Secretario de 
la Junta, Joaquín Alcoiea. — V.° B.°: El Presidente, Joa
quín Chóiiz.

SBCCKIN SEXTA

ALFAMEN Núm. 5.338.
Durante los días 4, 5 y 6 de diciembre próximo se 

recaudará en la Casa Consistorial, de nueve a trece de 
la mañana y de tres a seis de la tarde, el primer semes
tre del repartimiento g< neral de utilidades en período 
voluntario.

Se advierte que el que no haga efectivos sus pagos 
en los referidos días incurrirá en apremio.

Alfamén, 27 de noviembre de 1940.—El Alcalde, 
M. Gil.

Núm. 5.337.

Comisión Provincial del Curtido. < ' * i u ieir h  t>i z*

Para la distribución de una nartida de suela entre los 
zapateros de banquilla de Zaragoza y su provincia, se 
presentarán con su correspondiente tarjeta, en los al
macenes que les corresponda su número, a recoger su 
mercancía, en el plazo de diez diasa contar desde hoy. 
Pasado dicho día, esta Comisión dispondrá de la 
suela que no se haya recogido.

Números:
f 1 al 28, 30 al 81: Almacenista D. Pedro Lafn.

82 al 86, 88 al 92,94 al 103, 105 al 121, 123 al 143, 
145 al 162: Almacenista Curtidos Vázquez.

163 al 180, 182 al 206, 208 al 226, 228 al 232, 236, 
237, 239 al 241, 243 al 2a0: Almacenista D. Francisco 
Marqueta.

252 al 267, 269 al 271, 273, 279, 281, 283 al 288, 
291,294 al 306, 308 al 324, 326 al 329, 332 al 347, 349: 
Almacenista Sres. Monserrat Hermanos.

355, 357 al 366, 368 al 399, 401, 402, 404 al 413, 
415 al 419, 422 al 429, 433 al 440: Almacenista don 
Federico Muñoz.

442 al 449, 451 al 463, 465 al 477, 419 al 484: Alma
cenista D. Guzmán Roche.

485 al 491, 494 al 496, 498 al 502, 504 al 508, 510 al 
5 5, 517 al 528, 531 al 542, 544 al 54ó, 548, 549 al 551, 
553, 554, 556 al 558, 561 al 565, 567 al 570, 574: Al
macenista D. José Delmás.

575 al 579, 581 al 588, 590, 591, 593 al 601, 604, 
607, 609, 610, 613 al 617, 619, 621 al 625, 627, 628, 
630, 631,633 al 639, 642 al 644, 646, 647, 649, 651 al 
663, 665 al 671: Almacenista D. Pedro Hernández.

Zaragoza, 29 de noviembre de 1940. — El Goberna
dor civil, Presidente^ Francisco Sáenz de Tejada.

Núm. 5.329.

Junta Local de Fomento Pecuario de Luna

Habiéncose dividido por esta Junta Local el térmi
no munidpa! de esta localidad en 17 po ígonos para 
el aprovechamiento de sus pastos y rastrojeras, de con
formidad a lo dispuesto por Orden del Ministerio de 

gricultura de fecha 30 de enero de 1939, queda ex

M)MINiSTRAClON DE JUSTiCU

Airiiuiattoriaa
6o,« upercibtmtento de set declarados rebeldes y de wow- 

rrw en las demas res(>onsabihdades legales, de no presen
tarse los procesados que o continuación se expresan, en *« 
piaso que se les fuá. a contar desde el día de lo publica
ción del anuncio en este periódico oficial y ante el Juex o 
Fribunal que se semita, se les cita, llama y emploxa, en
cargándose a todas las Autoridades y Agentes de la Po
licio tudicial procedan a la busca, captura y, conducción 
de aquéllos, poniéndolos a disposición de dicho Juee o Tri
bunal con arreglo a los artículos 512 y .'¡88 de la ley dt 
Entutciomiento criminal 664 de lo ley de Enjuiciamiento 
witlitnr de Marino

Núm. 5.340.
CERRILLO ALONSO (Marina), de 27 años, estado 

casada, profesión sus labores, hija de Juan y de Se
gunda, natural de Cofrentes (Valencia), domiciliada 
últimamente en Zaragoza, procesada por la causa nú
mero 263 de 1940 sobre falsedad, comparecerá dentro 
del término de diez días ante el Juzgado de instrucción 
número 3 de Zaragoza, Secretaría del Sr. Lizandra, pa
ra notificarle el auto de su procesamiento, recibirle de
claración indagatoria y constituirse en prisión que le 
ha sido decretada por auto de esta fecha.

Núm. 5.342.
LLADO MARTORELL (José), cuyas demás circuns

tancias asi como su domicilio y paradero se ignoran,' 
comparecerá dentro del término de diez días ante el 
Juzgado de instrucción núm. 2 de Zaragoza (sito Predi
cadores, 62) al objeto de constituirse en prisión y prac
ticar las d^más diligencias que fueren necesarias en 
sumario que se instruye bajo el núm. 305-940 contra el 
mismo, por estafa. " .

Núm. 5.341.
MATEO CASAS (Antonir), de 22 años, estado sol

tero, pn fesión jornalero, hijo de Cecilio y de María, 
natural de Riela (Zaragoza), domiciliado últimamente 
en Zaragoza, procesado por la causa núm. 274 de 
1919, sobre estafa, comparecerá dentro del término de 
di-z días ante el Juzgado de instrucción número 3 de 
Z^ratoza, Secretada del Sr. Lizandra, para notificarle 
el auto de su piocesami- nto, rt-cibirie declaración inda- 
gatoiia y constituirse en prisión que le ha sido decre
tada en auto de esta f< cha.
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Núm. 5.326.
JUZGADO CIVIL ESPECIAL -

T)E RESPONSABILIDADES POLITICAS'
D. Félix Solano Costa, Juez de primera instancia e ins- 

tnicción y civil especial de responsabilidades políti
cas de Zaragoza; .
Hago saber: Que el día 30 de enero próximo venide

ro y hora de las once de su mañana tendrá lugar en 
este Juzgado (sito San Miga I, 48, I o) y en el munici
pal de Trasmi z, con la rebaja de un t rdo del precio 
de tasación, la segunda subasta de los o.enes que lue
go se dirán embargados al vecino de dhho pueblo Jo
sé María Lamana Ullate tu txptdiente i úmeio 147 
que se sigue curtía vi mismo para exigirle la responsa
bilidad civil en que ha imurrido por su op sición al 
triunfo del glorioso Movimiento naci' nal; advtrHendo 
a los ruitadoies: que para tomar parteen la misma se
rá requisito indispensable la consignación del 1L por 
100 del valor de los bu nes; que las fincas no están 
inscritas en el Registro de la Propiedad, ign' rándose 
por lo tanto la existencia dé caigas; que no han sido 
presentados los litulos de propiedad, y que no se admt- 
tiián posturas que no cubran ei tercio de rebaja que se 
hace en esta subasta.

Dado en Zaragoza a veintiséis de m viembre de mil 
novecientos cuarenta. -Féáx Solano.—Ante mí, Jaime 
Pérez. ■

Bienes que se subastan;
(los reseñad* s en el BoieiiN Of ic ia l  de esta 

provincia de f ch i >8 de octubre de 1940, inserción 
núm. 4.291), más los expresados en los B* h -.iin is Uf i- 
ciAiesdel siguiente día 19 de octubre y 22 del mismo 
mes y año.)

Núm. 5.285.
JUZGADO CIVIL ESPECIAL

DE RESPONSABILIDADES POLITICAS
D Félix Solano Costa, |u- z de primera instancia e 

‘in^-uceión v civil especial de responsabilidades 
políticas de Zaragoza;
Por el presente se Inme saber: Que el inculpado cu

yo nombre y número del expediente abajo se inserta 
ha saiisf.-cho totalmente la sanción y costas que le 
fueron impuestas por la jurisdicción competente como 
resultado del expediente tramitado contra el nusmo 
por la responsabilidad política en que se le conside
ró ¡ocurso. En consecuencia, el expresado tiene re
cuperada la libre disposición de sus bienes. Lo que se 
hace saber para general conocimiento, y en especial del 
interesado, a fin de qim éste, en ei p'azo de diez 
di s a partir de la publicación de este edicto, pueda 
instar cualquier petición en oí ten a la devolución o le- 
vantamientode trabas que pesan sobre sus bienes, con 
la advertencia de que transcurrido este plazo se decre
tará el anhivo di fimiivo de los autos.

Dado en Zaragoza a veintiséis de noviembre de mil 
novecientos cuarenta.-Félix Solano.-Ante mi, Jaime
Pérez. _

Nombre que se cita;
360.—Facundo Herranz Mvgino, Calatayud.

Núm. 5.327.
JUZGADO CIVIL ESPECIAL 

DE RESPONSABILIDADES POLITICAS

Cédula de emplazamiento

En providencia dktada por el señor Juez civil espe
cial de responsabiliJaues políticas de Zaragoza en la 
tercena de dominio interpuesta por el Procurador don 
Andrés Martín Lázaro, en nombre y representación de

D. José M irsalla Vicente v de D. Francisco Nueno 
Bernabé, contra Pascual Nueno Gil, hoy en ignorado 
paradero, h । acord ido conf rir traslado do la deman
da al repetido demandado Pascual Nueno GU, empla- 
zándo’e para que en el término de nm ve días comparez
ca en forma en autos, apercibido que de no h icerlo le 
parará el perjuicio que hubiere lug .r en derecho.

Lo copia de la demanda y documentos obran en Se
cretaría, y p ira que le sirva la présente de notifi* ación y 
emplazamiento en forma, firmo la presente en Zarago
za a v iutisiete de noviembre de mil novecientos cua
renta.—El Secretario, Jaime Pérez.

Juzgados de primera, instancia.
-Núm. 5.343.

JUZGADO NUM. 2.
Cédula de notificación

En.virtud délo acordado por el s* ñor Juez deins-, 
truci fón del Juzgado número 2 de Z rag- za en su
mario que se insiruv bap el núm. 120 94 ), sobre hur
to, contra Ignacio-Fé’ix Pílelo G*mzáh z, que también 
U^aba el nombre de Emilio Sánch z M guel, y toda vez 
qm- este suj lo ha sido ya capturado, se deja sin efec
to la requisitoria que fué publicada eu el Bo l et ín Of i- 
ci 'L de he provincia núm. 227, coi respondiente al día 
3 de octubre del año en curso.

Y para que sirva de notificación eu forma, se extien
de la presente cédula que firmo en Zaragoza a winH- 
nueve de noviembre de mil m-vecientos cuarenta.—El 
Secretario: P. H., Mariano Tonijos.

Núm. 5.344.
JUZGADO NUM. 2

Cédula de citación

En virtud de lo acordado en sumario que se instruye 
bajo el núm. 415 1940 sobre lesiones y muerh’. por el 
si ñor Juez de instrucción del Juzgado nú neró 2 de Za
ragoza, se Cit i por medio de la presente a Fé ix Gil 
Córdoba, que tuvo su domicilio en esta ciudad, Según 
parece, en la calle Mayor, 15, y actualmenie se ignota, 
asi como su paradero, a fin de que dentro del léonjno 
de cinco días comparezca ante dicho Juzgado al objeto 
de prestar declaración como se h día acordado, bajo 
apercibimiento de que si no comparece le parará el 
perjuicio a que.hubiere lugar en dérei ho.

Y para que sirva de citación en f -rma, extiendo la 
presente que firmo'en Zaragoza a veintinueve de no
viembre de mil novecientos cuarenta.—El Secretario:
P. H., Mariano Torrijos.

Juzgados municipales.
Núm. 5.332.

MOROS.
D. Luis Tarragona Hidalgo, Juez municipal de Moros;

Hago saber: Que en cumplimiento de lo acordado 
en la ejecutoria del sumario núm. 34 de 1935, por 
hurto, contra Fausto Mirtínez López, y ordenado p*'r 
e. señor Juez de instrución del partido de Ateca, el *lia 
9 de diciembre próximo y hora >ie las diez de su maña
na se celebrará en la sala de audiencia de este Juzgado 
(sito en la calle de García Sánch, z, núm. 20) la segunda 
subasta del semoviente muía, embargado a dicho 
penado, con la rebaja del 25 por IDO y de las demás 
condiciones fijadas para la primera que se anunció * n 
el Bo l et ín Of ic iai déla provincia núm. 2n3, corres
pondiente al día 16 del actual, donde consta la muía 
que se subasta.

Dado en Moros a veintiocho de noviembre de mil no
vecientos cuarenta.--El Juez municipal, Luis Tarrag-ma.

TIP. h o g a r  pig na t e l l i


